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CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 2 de mayo de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del
SIETE (7) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDOS (2022) por el término de cuatro (4): ,/
días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto-
en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 5 de mayo de^2022 .K

Vencido el término del traslado, SI I3 NO
del recurso.

EL SECRETARIO
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Condenado NESTOR RAUL ROMERO RUIZ
C.C # 19308365

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 6 de Mayo de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° del C.P.P. Vence el 11 de Mayo de 2022.

Vencido el término del traslado, SI O NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO

"^ütJdO^NEL TORRES QUINTERO
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JUZGADO SEXTO DE EJECüCIO'^í DE

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURID4D

Radicación: 11001-60-00-028-2011-01 186-00. NI. 34641.

Condenado: Néstor Raúl Roinero Ruiz, C. C. 19.308.365,

Delitos; Homicidio.

Mstado: Requerido.
Ley: 906 de 2004.

Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintidós (2022).

ASl'NTO

K

O

Procede el Despacho a ostudiai- la declaraíoi la cíe nulidad nivocada por Néstor
Raúl Romero Ruiz.

ANTECEDENTES

1. En sentencia de 27 de junio de 2013, el Juzgado Octavo (8°) Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a Néstor Raúl
Romero Ruiz como autor del delito de homicidio, a la pena de doscientos
cuarenta (240) mes;:; de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, negándole la suspensión condicional de
la ejecución condicional y la prisión domiciliaria, providencia que fue
confirmada el 18 de septiembre de 2013 por una Sala de Decisión Penal del
Tribunal Superior de Bogotá.

2. En proveído de iO de marzo de 2020, el Juzgado Tercero (3°) Homólogo de
Acacias- Meta, le otorgó a Néstor Raúl Romero Ruiz el sustituto de la prisión
domiciliaria de que trata el artículo 38 G del Código Penal, sustituto penal que
en interlocutorio de 29 de junio de 2021 le fue revocado ante la acreditación de
continuas trasgresiones, providencia que tiie confirmada el 1° de octubre de
2021 por el Juzgado Octavo (8°) Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá.

DE LA NULIDAD PLANTEADA

Néstor Raúl Romerí..; Ruiz indica qae jamás le llegó notificación alguna a su
abogado para qut: ejerciera su derecho la defensa y le permitiera allegar las
justificaciones de sus presuntas ausencias de su domicilio, desconociendo
además el debido proceso.

'C-



Agrega que el auto de 29 de junio de 2021 en donde se le revocó la prisión
domiciliaria, se omitió permitir los recursos a su abogado, que tienen todas las
decisiones del Despacho a la doble instancia.

Por eso solicita se le dé la oportunidad de presentar las excusas pertinentes con
respecto a los informes allegados, los cuales su abogado desconoce de manera
total.

Con fundamento en lo anterior solicita se declare la nulidad inclusive desde el
trámite de notificación del traslado previo a la revocatoria de la prisión
domiciliaria, coiTerlo nuevamente a su abogado y no revocarle la prisión
domiciliaria.

CONSIDERACIONES

El debido proceso está consagi'ado eri'la Carta Política como un derecho de
rango fundamental que se aplica en todas las actuaciones judiciales y
administrativas. Según la jurisprudencia constitucional, el proceso es debido
cuando, se ajusta a las previsiones legales, se acomoda a las formas propias de
cada juicio y garantiza el derecho de defensa de los asociados. A través de la
garantía del debido proceso, el Estado logra impedir que las controversias
jurídicas se tramiten según el capricho de los funcionarios encargados de
resolverlas, pero también busca que la Administración de justicia se imparta
según criterios homogéneos que garanticen la seguridad jurídica y el principio
de igualdad.

De igual forma, el Proceso Penal, debe garantizar el derecho de defensa y
asegurar el cumplimiento de preceptos constitucionales superiores como lo es
el cumplimiento de un debido proceso, circunstancia que se extrae del artículo
6 del C.P., y de las que se destacan tres aspectos fundamentales; la existencia
de juez competente, que se juzgue al procesado con las leyes preexistentes al
caso que se le imputa, y la observancia de las formas propias del juicio, al
respecto la Corte Constitucional manifestó en sentencia T - 1123 de 2003;

"... En materia penal, el respeto al debido proceso, tiene una mayor incidencia e
importancia en el desarrollo del proceso judicial, particularmente por el compromiso
de derechos como la libertad de locomoción, el de la presunción de inocencia, el
derecho de defensa, la legalidad de las actuaciones y la posibilidad de acceder a
una administración de justicia y obtener de esta una pronta resolución a su situación
dada.

(...) De esta manera, al desarrollar el derecho al debido proceso, buscó la Carta
Política reforzar las garantías que conforman este concepto jurídico. Es por ello que
a fin de controlar la capacidad punitiva del Estado la cual puede afectar la libertad
personal, la presunción de inocencia y el buen nombre de las personas que se
encuentren incriminadas en una actuación penal, dispuso que toda persona
sindicada tiene derecho a la defensa, a la asistencia de un abogado para su
asesoramiento en las diferentes etapas del proceso, a un debido proceso sin
dilaciones injustificadas, a la posibilidad de presentar pruebas y controvertir las que
se alleguen en su contra, a impugnar la sentencia condenatoria y a no ser juzgado
dos veces por el mismo hecho..."



Aliora bien, en materia de nulidades debe tenerse en cuenta que para que las
iiTegularidades sustanciales se conviertan en causal de nulidad, deben serde tal
trascendencia e importanciaque lleguen a lesionar los derechos consagrados en
favor de las partes, debiendo estar plenamente demostrada o establecida su
existencia, lo que debe analizarse a la luz del artículo 29 de.la Constitución
Política.

Y es precisamente en este punto donde oportuno resulta señalar, que aun sin
importar la etapa procesal en la cual pueda presentarse la in-egularidad, incluso
en el estadio de la ejecución de la sanción, compete al Juez de Ejecución de
Penas materializar la protección y/o tutela, de los derechos fundamentales del
penado, en especial, el de la libertad, aspecto que en sentencia de tutela del 31
de mayo de 2.011, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia
con ponencia del Honorable Magistrado Dr. Julio Enrique Socha Salamanca,
puntualizó al respecto:

"(...) Es decir, se busca establecer si la no asignación de un juez de ejecución de
penas y medidas de seguridad para la vigilancia y ejecución de las penas de prisión
impuestas a J.A.S.R. constituye una transgresión a sus garantías superiores, para
lo cual habrá de reiterarse la posición asumida por la Corte en cuanto a que la fase
de la ejecución de la pena -a pesar de ser la última parte del procedimiento penal-
no es ajena a la reglamentación que estructura el derecho fundamental al debido
proceso, cuyo alcance se extiende precisamente a la etapa del cumplimiento de la
condena impuesta por el juez fallador.

Consideración que a su vez fue ratificada por la Corte Constitucional, quien sobre el
particular manifestó:

"(...) la ejecución de la pena no puede entenderse escindida del proceso penal que
se siguió en contra de quien se encuentra privado de la libertad por existir una
sentencia condenatoria en su contra, y cuyas garantías también se predican del
tiempo de la ejecución de la pena. La unidad del proceso presupone que los distintos
actos que lo integran estén coordinados y concurran armoniosamente al fin del
mismo, que es la efectividad de la ley sustancial, obviamente, mediante la
observancia de los principios fundamentales del procedimiento^".

5. En virtud de lo anterior, las reglas que estructuran el debido proceso -artículo 29
de la Constitución Política-, los principios de la administración de justicia
consagrados en la Ley 270 de 1996 -Ley Estatutaria de la Administración de Justicia-
y todos aquellos que se encuentren vigentes en el procedimiento penal, son
parámetros a los cuales deben ceñirse los operadores judiciales durante el periodo
que dure la ejecución de una pena.

Según lo ha explicado la Corte Constitucional, el derecho al debido proceso
comprende al menos las siguientes garantías:

"(...) las garantías mínimas que este derecho consagra son: i) el derecho de acceso
a la administración de justicia ante el Juez natural de la causa; ii) el derecho a que
se le comunique aquellas actuaciones que conduzcan a la creación, modificación o
extinción de un derecho o a la imposición de una multa o sanción; iii) el derecho a
expresar en forma libre las opiniones; iv) el derecho a contradecir pretensiones o
excepciones propuestas: v) el derecho a que los procesos se efectúen en un plazo
razonable y, vi) el derecho a presentar pruebas v controvertir las que se alleguen
en su contra"^. (Subrayas fuera de texto).

'T-1045/02, C-407/97
- Corle Constitutiomiel. T-266 de 2005.



Descendiendo en el caso concreto se despachará desfavorablemente la petición
invocada por la defensa por lo siguiente;

El sentenciado basa su solicitud básicamente en la premisa que tanto el traslado
de que trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 y el interlocutorio de
revocatoria de la prisión domiciliaria, no le fue notificado a su defensa,
situación que impidió que se ejerciera su derecho a la defensa, se presentara
adecuadamente las justificaciones correspondientes frente a sus presuntas
trasgresiones a la medida y finalmente interponer losrecursos deLeyque tienen
todas las decisiones judiciales.

En primera medida es preciso aclarar que garantizando precisamente los
principios que rigen toda actuación procesal, se corrió el traslado de que trata el
artículo 477 de la Ley 906 de 2004 a los sujetos procesales para que si a bien lo
tuvieran, allegaran las justificaciones que consideraran pertinentes frente al
incumplimiento de las obligaciones suscritas en diligencia de compromiso por
haber desatendido su deber de no salir de su residencia sin previa autorización
de este Despacho Judicial.

Por eso protegiendo los citados postulados constitucionales y legales al debido
proceso, defensa y contradicción, se notificó del aludido traslado al sentenciado
de manera personal en el lugar donde se encuentra actualmente privado de la
libertad.

Se precisa que para la época del traslado de que trata el artículo 477 de la Ley
906 de 2004 y previa revocatoria, Néstor Raúl Romero Ruiz no contaba con
abogado defensor, sin embargo ello no supone una vulneración al derecho a la
defensa y debido proceso, ya que a diferencia de la etapa de juicio, en esta
jurisdicción de ejecución de la pena, los trámites y la defensa material pueden
ser ejercidas en nombre propio por los sentenciados, quienes pueden radicar
peticiones, allegar justificaciones e interponer recursos de Ley.

Tan es así que revisado exhaustivamente el expediente, la defensa en la etapa
de ejecución de pena ha vino siendo ejercida en nombre propio por el
sentenciado Néstor Raúl Romero Ruiz, quien ha elevado en múltiples ocasiones
solicitudes que han sido resueltas tanto en autos de sustanciación y decisiones
interlocutorias.

Aliora bien, ejerciendo precisamente su derecho a la defensa y luego de ser
notificado personalmente del trámite que se adelantaba, el sentenciado allegó
las explicaciones que consideraba pertinentes frente a las trasgi-esiones
reportadas a la medida y que finalmente se tuvieron en cuenta en el
interlocutorio de 29 de junio de 2021, en el que se concluyó que procedía la
revocatoria de la prisión domiciliaria que se le había otorgado.

El auto de 29 de junio de 2021 le fue notificado igualmente de manera personal
al sentenciado, en el que se le indicó claramente que en contra de la decisión
proferida procedían los recursos de Ley, mecanismos jurídicos que fueron
utilizados por Néstor Raúl Romero Ruiz, de ahí que es fácilmente advertir que
se garantizó el trámite de la doble instancia, ya que finalmente en providencia



del 1° de octubre de 2021, el Juzgado Octavo (8°) Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá precisamente en fase de segunda instancia,
confirmó la revocatoria de la prisión domiciliaria

De lo anterior se puede concluir fácilmente que este Despacho no incurrió en
actuación que pudiera ocasionar la nulidad procesal, ya que el trámite realizado
a partir del auto de sustanciación de 20 de mayo de 2021, en el que se ordenó
coiTer traslado de que trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 respecto a las
trasgresiones reportadas, fue notificado y enterado a los sujetos procesales,
garantizando de esta forma las formas propias de la actuación en esta etapa
procesal y del debido proceso.

Además de que no hay que ser un abogado para allegar a la actuación unas
simples razones o explicaciones solicitadas y que aclararan las razones por las
cuales se evadió de su domicilio sin autorización de este Despacho Judicial, por
cuanto el traslado de que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento
Penal no es un trámite técnico que tiene que ser adelantado únicamente y
exclusivamente bajo la representación de un profesional del derecho.

Del mismo modo si para la época del traslado el sentenciado consideraba no
tener la capacidad para ejercer a nombre propio su defensa, era en ese momento
que debió otorgarle el poder a un profesional del derecho para que actuara en
su representación y no después de ejecutoriada la providencia que decidió
revocar la revocatoria, solicitando y acudiendo a la figura de una nulidad que a
todas luces es infundada por vulneración al derecho al debido proceso, principio
que precisamente se ha garantizado en toda la actuación procesal adelantada y
trata de habilitar términos, reabrir etapas vencidas y debatir nuevamente un
problema jurídica ya finiquitado.

En consecuencia, y como quiera las decisiones proferidas dentro de la trámite
de ejecución de la pena han sido basadas en la normatividad vigente y se reitera,
han garantizado los principios de legalidad, debido proceso, defensa y
contradicción y demás derechos y prerrogativas constitucionales que le asisten
al penado Néstor Raúl Romero Ruiz y teniendo en cuenta que no se encontraron
acreditados vicios de nulidad que hicieran retrotraer la actuación con el fin de
corregir algún yerro, este Despacho negará la petición de nulidad invocada por
la defensa.

Otra determinación.

Ingresa al Despacho memorial suscrito por Néstor Raúl Romero Ruiz mediante
el cual solicita autorización para salir de su domicilio a asistir a citas médicas,
toma de exámenes, autorizar medicamentos y recoger órdenes médicas.

Visto ló anterior, por el Centro de Servicios Administrativos infórmesele al
sentenciado por el medio más expedito, que este Despacho se abstiene de emitir
pronunciamiento sobre la solicitud presentada, habida cuenta que para este
momento no está privado de la libertad y por lo tanto no se encuentra descontado
la pena que le fue impuesta en su contra, ya que se le revocó la prisión



domiciliaria que le había sido otorgada, por ello, carece de objeto dar trámite a
la solicitud de salir de su domicilio.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá,

RESUELVE

Primero: Negar la nulidad invocada por Néstor Raúl Romero Ruiz.

Segundo: Dese cumplimiento al acápite de "otra determinación".

Se advierte que contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase,

Anycle

EAGT

Juez
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REF: RECURSO DE APELACION 

 

CON COPIA A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACION 

 

SEÑORES 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

JUZGADO 006 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTA 

PROCESO: 11001600002820110118600. 

DELITO: HOMICIDIO  

 

 

NESTOR RAUL ROMERO RUIZ, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad e identificado civilmente con la cedula de ciudadanía número 

19.308.365 de Bogotá, en calidad de CONDENADO dentro del 

proceso de la referencia ACTUALMENTE ME ENCUENTRO 

PRIVADO DE MI LIBERTAD EN MI DOMICILIO, por medio del 

presente escrito me permito conforme al auto del 7 de abril de 2022 

y dentro del término de Ley interpongo el recurso de apelación por 

estar contrario a derechos en violación a mis derechos 

constitucionales y legales. 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

 

Su señoría, Juez de segunda instancia, soy una persona de la tercera 

edad y como lo establece el art. 46 de la Constitución Nacional como 

pretende el señor Juez que vigila mi prisión domiciliaria con mi edad 

de 68 años de edad y que padezco comienzos de diabetes, gota, 

trombosis cerebral y demás enfermedades crónicas, como pretende 

violarme el derecho a la salud, cuando el mismo Estado lo coloco 

como uno de los principales ejes de la pirámide constitucional.  

 

Es así que el Estado en cabeza del INPEC jamás contesta una 

llamada para solicitar estos permisos que lo que pretende es 

salvaguardar mi vida y estos controles y directrices médicas no los 

impongo yo sino el cuerpo médico y es que el derecho a la vida no es 

constitucional sino que es inherente al derecho universal, como lo es 

tratamientos médicos, citas médicas, solicitud de médicos y controles 

médicos ya que sufro de hipertensión y es que este derecho marca un 

hito en la historia universal, no solo es tener vida sino en óptimas 



condiciones y es que en sentencia T-388 Corte Constitucional 

promueve unas garantías constitucionales y legales más con las 

personas de tercera edad, reconoce el Estado colombiano esa 

protección y esos estándares constitucionales y ese enfoque 

diferencial en esta primacía de los derechos. 

 

A raíz del traslado 477 C.P. muy competente el Juez y lo manifestado 

bajo el articulo 83 no contaba con recursos económicos por lo cual 

era el estricto cumplimiento oficiar a la defensoría pública para 

garantizar esos derechos como es el de interponer recursos como los 

debo sustentar y demás peticiones ante el Despacho quién vigila mi 

pena.    

 

Y como pretende la señora Juez que se han dado las ritualidades del 

debido proceso cuando me niega de plano mis derechos, por lo cual 

solicito desde ya se prospere la nulidad la cual presentada por mí y 

que se me autoricen todas y cada uno de los permisos necesarios para 

el beneficio de mi salud.  

 

LA VIDA COMO DERECHO FUNDAMENTAL  

 

El derecho internacional obliga al Estado a proteger la vida desde 

su concepción y la protección de los individuos a que gocen de esta 

titularidad todos los asociados en un Estado Social de Derecho. 

 

Anexo Historia Clínica 

 

Muchas gracias por su atención.  

 

 

 

 

 

 

  

C.C. No. 19.308.365 de Bogotá  

Dirección: Cra. 24 B No. 9 A-49 Sur Barrio La Fragüita 

Celular: 3224032756 

Correo electrónico: n.raulromeroruiz@gmail.com 

 

ME ENCUENTRO PRIVADO DE MI LIBERTAD EN MI 

DOMICILIO 

mailto:n.raulromeroruiz@gmail.com















